
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2023 – 00087 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese poder en los términos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, esto 

es, con prueba de su envío como mensaje de datos desde la dirección 

electrónica de notificaciones judiciales de la sociedad poderdante, o en su 

defecto, apórtese con presentación personal, según las disposición del artículo 

74 del C.G.P. 

 

2.- Aclárense las pretensiones, toda vez que en la primera se solicita la 

declaración de simulación, mientras que la segunda solicita la nulidad del acto, 

siendo actos contrarios. Tenga en cuenta la acción que impetra para que sean 

congruentes las pretensiones. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 23 de marzo de 2023 
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